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VI. SERVICIOS DEL COLEGIO 
 
 
El alta colegial implica el disfrute de todos los servicios del Colegio, siempre y cuando 
el colegiado se halle al corriente en el pago de sus cuotas.  
Son servicios del Colegio: 

1. CERTIFICADOS. Expedición de certificados (colegiación, especialidad, 
idoneidad profesional…) 

2. VALIDACIÓN PERIÓDICA DE LA COLEGIACIÓN (proceso de certificación por 
el que se acredita que el colegiado está en condiciones de continuar 
ejerciendo la Medicina) 

3. ASESORÍA JURÍDICA. Previa petición de cita. Teléfono 968 27 00 07. Consultas 
on-line: abogado@commurcia.es  

4. ASESORÍA FISCAL. DEA ASESORES. Jaime I El Conquistador, 7 -2º. Murcia. 
Teléfono 968 27 01 00 

5. BOLSA DE TRABAJO. Información actualizada en: www.commurcia.es  
6. INFORMACIÓN DE INTERÉS GENERAL 
7. BOLETÍN INFORMATIVO en formato electrónico (quincenal)  
8. SUBVENCIONES Y AYUDAS para la organización de cursos, jornadas y 

congresos 
9. PAIME (Plan de Atención Integral al Médico Enfermo) para asistir a los 

colegiados con adicciones, guardando la más absoluta confidencialidad. 
Teléfono 868 94 02 30 

10. FORMACIÓN CONTINUADA ACREDITADA con reducción de precios de las 
actividades para colegiados del 50% 

11. SERVICIO GRATUITO PERMANENTE (24 HORAS) ASISTENCIA JURÍDICA EN CASO 
DE AGRESIONES SUFRIDAS POR COLEGIADOS EN EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. TELÉFONO 616 66 09 95 

12. VENTAJAS DEL COLEGIADO existen acuerdos con empresas y entidades 
para la adquisición de bienes y contratación de servicios en condiciones 
ventajosas.  Información actualizada en: www.commurcia.es  

13. PROGRAMA SOS COMMURCIA. Concesión de ayudas a proyectos sanitarios 
avalados por ONG médicas. Información actualizada en: 
www.commurcia.es. Presentación solicitudes hasta el 31 de enero de cada 
año.  

14. AYUDAS PARA BOLSAS DE VIAJE COMO FOMENTO DE LA 
INVESTIGACIÓN/DOCTORADO. Información actualizada en: 
www.commurcia.es. Presentación de instancias hasta el 31 de diciembre de 
cada año.  

15. EXPEDICIÓN DE TALONARIOS PARA RECETAS PRIVADAS. Según Real Decreto 
1718/2010, de 17 de diciembre. Entrada en vigor el 23 de enero de 2013.  

16. EXPEDICIÓN DE TALONARIOS DE RECETAS OFICIALES DE ESTUPEFACIENTES 
17. PRESTACIONES SOCIALES. PATRONATO HUÉRFANOS, AYUDA COLEGIAL POR 

DEFUNCIÓN   
 

Se pueden cursar peticiones de servicios a través de la ventanilla única habilitada en 
la web www.commurcia.es, acreditando la identidad del solicitante mediante firma 
electrónica o escaneado de la firma y rúbrica del interesado.  


